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Evolución del salario docente universitario y análisis de coyuntura – Febrero 2024 

En la primera parte del presente informe se analiza la evolución del salario real docente universitario, en el 

período contenido entre diciembre de 2016 y el mes de diciembre de 2023. La unidad de medida salarial que es 

tomada de referencia es el que se percibe en un cargo de investigador/a docente, docente asistente, con 

dedicación semiexclusiva y con diez años de antigüedad. El índice utilizado para deflactar el salario docente es 

el Índice de Precios al Consumidor (IPC) que publica mensualmente el Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INDEC).  

En la segunda parte, se presentan los últimos datos publicados sobre la coyuntura nacional, para proveer una 

lectura en contexto de la evolución salarial. 

1. Evolución del salario docente universitario 

El mes de diciembre de 2023 fue el de mayor pérdida salarial de toda la serie estudiada (2017-2023). El poder 

adquisitivo del salario docente en diciembre fue 37,4% menor que en el mismo mes de 2016. De esta manera, 

la capacidad de compra del salario de un/a docente universitaria/ fue en diciembre casi 40% menor al de 

diciembre de 2016. Respecto de noviembre, la caída fue de 15,5%: en un mes, el salario percibido obligó a 

reducir en 15,5% el consumo, como consecuencia de la escalada inflacionaria. 

 

El salario real universitario cayó -37,4% en diciembre, fue el mes de mayor pérdida salarial 
durante 2017-2023. 

 

El mes de diciembre de 2023 consagra la tendencia a la pérdida de poder adquisitivo del salario universitario 

que se observa en todo el período analizado. Como se puede observar en el gráfico, los últimos dos años 

estuvieron particularmente marcados por ciclos de recuperación y caída (esquema de “serrucho”), y en el 

mejor de los casos (marzo de 2022) la caída del poder adquisitivo fue de -18,66% respecto de diciembre de 2016. 

 

En diciembre de 2023 los/as docentes universitarios/as debieron reducir en 15,5% su 
consumo. 

 

 

De esta manera, diciembre se consagró como el mes de mayor caída intermensual y mayor caída respecto del 

mes base. Antes del dato de diciembre, el mes que había marcado la mayor caída con respecto del mes base 

fue julio de 2021. Es decir que ese mes indicaba el salario real mínimo en el período analizado. Así, respecto de 
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ese mínimo anterior, en diciembre el salario cayó 14%. Respecto del promedio mensual de todo 2023 

(diciembre incluido), el salario de diciembre fue 21,9% menor. 

Gráfico 1: variación del salario neto real docente universitario, año base enero 2017. Cargo testigo JTP semi 

exclusivo antigüedad 10 años 

 

 

Fuente: elaboración propia en base al INDEC y ADIUNGS: diciembre 2016 

 
Para dimensionar la gravedad de la pérdida de poder adquisitivo en los siete años estudiados, si sumamos todo 
el salario percibido en cada año, la pérdida total acumulada entre 2018 y 2023 es equivalente a el total de 
masa salarial1 recibida en 2017 (1,04, para ser exactos/as), que es, además, el de mayor percepción de poder 
adquisitivo. Así, la pérdida de salario real de los últimos seis años es igual al total de salario real recibido en 
2017: prácticamente, de esos seis años, en uno se trabajó de manera gratuita.  
La tabla a continuación indica la pérdida porcentual de salario real por año, respecto de 2017.  
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Masa salarial y evolución del salario real respecto de 2017. 2017-2023. 

 

Año Masa salarial (%) Evolución respecto de 2017 (%) 
 

                   2017 
 

  121.122,6117 
 

                            100,0% 
 

2018 114.903,2954 -5,1% 

2019 105.850,2905 -12,6% 

2020 97.874,34076 -19,2% 

2021 90.203,63316 -25,5% 

2022 94.080,13551 -22,3% 

2023 97.330,537 -19,6% 
Elaboración propia en base a INDEC y ADIUNGS, mes base: diciembre de 2016.  

 

En un contexto de desfinanciamiento y menosprecio del sistema de ciencia y tecnología público y la educación 

pública y gratuita por parte del Gobierno Nacional, el debate salarial debiera reclamar un año entero de salario. 

Si se toma como referencia el último sueldo cobrado (el de diciembre de 2023), el salario se debe multiplicar 

por 3,25 para haber recuperado en diciembre de 2024 la pérdida salarial. Para ponerlo en números, el cargo 

de un/a Profesor/a Asistente con dedicación semiexclusiva con diez años de antigüedad debería rondar los 

$716.000 de básico. Desde luego, a estos cálculos se le debe añadir mensualmente la inflación de cada mes de 

este año, que muy probablemente se ubique por encima de los dos dígitos en términos intermensuales. 

El sueldo de diciembre se debe multiplicar por 3,25 para haber recuperado en diciembre 
de 2024 la pérdida salarial. Un/a Profesor/a Asistente con dedicación semiexclusiva y diez 
años de antigüedad debería cobrar $716.000 de básico. 

 
2. Coyuntura nacional  
 
El mes de enero tuvo como protagonistas los conflictos por el Decreto de Necesidad y Urgencia, 
implementado apenas iniciado el mandato de La Libertad Avanza, y los debates en el Congreso por la Ley 
Ómnibus presentada unas semanas después. A su vez, se aplicaron aumentos en prepagas, combustibles, 
transporte, mientras que aún está en discusión el nivel que se aplicará de aumento en los servicios públicos. 
Se esperan meses de muy alta inflación. } 
 
 
 
Sistema de cuentas nacionales e intercambio comercial  
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El Estimador mensual de actividad económica indica una caída de -0,9% interanual en noviembre, y de -1,4% 
intermensual.  
 
En diciembre las exportaciones se incrementaron +3,1% i.m. y cayeron 13,8% i.a. y las importaciones cayeron 
-9,5% i.m. y -15,2% i.a.. El saldo comercial fue positivo por USD 1.018 millones, luego de 10 meses 
consecutivos de saldo en rojo.  
 
Precios  
 
El IPC de diciembre fue de alrededor del doble del de noviembre, y alcanzó una suba de +25,5% intermensual y 

+211,4% interanual. 

La canasta básica alimentaria se incrementó +257,2% en términos interanuales y +30,1% a nivel intermensual 
en diciembre. La canasta básica total aumentó +225,1% y +27%, respectivamente. En noviembre, una familia 
de 4 integrantes necesitó un ingreso de $495.798 para no ser pobre, y de $240.679 para no ser indigente.  
 
El costo de la construcción se encareció +30,1% en diciembre respecto de noviembre, y +22,8% a nivel 
interanual.  
 
Nivel de actividad  
 
Industria manufacturera: la evolución de la producción consolida otro mes de caída en noviembre. Cayó -0,6% 
intermensual y -4,9% a nivel interanual. El uso de la capacidad instalada en el mismo mes se ubicó en 66,4%, -
2,5 puntos porcentuales (p.p.) por debajo del mismo mes de 2022.  
 
Construcción: el sector volvió a caer en noviembre. La caída interanual fue de -2,1% e intermensual fue de -
2,2%. 
 
Servicios públicos: la oferta cayó -0,5% intermensual y aumentó +2,8% interanual en noviembre de 2023.  
 
Comercio: Las ventas de los centros de compras (shoppings) subieron +16,1% interanual en noviembre de 2023, 
y las de los autoservicios mayoristas crecieron +6,5%. Por el contrario, las de los supermercados cayeron -1,7% 
i,a.. A nivel intermensual, las ventas de los mayoristas cayeron -11,3% y las de los supermercados -7,5%.  
Turismo: En noviembre de 2023 hubo un aumento en el ingreso de turistas en términos interanuales del 43,4%, 
en el turismo emisivo la caída fue de -1,7% i.a. 
 
Minería: la producción se incrementó 7,1% interanual en noviembre y +0,6% intermensual.  
 
Mercado de trabajo  
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Tasa de desocupación: cayó al 5,7% de la población activa en el tercer trimestre de 2023, 0,5 puntos 
porcentuales por debajo del segundo trimestre. Es el nivel más bajo del inicio de la serie (segundo trimestre de 
2016). Entre los ocupados/as, el 74,8% es asalariado/a. El 35,8% posee un empleo informal.  
 
Salarios: aumentaron +144,3% interanual y +9,1% intermensual en noviembre, y perdieron 3,7 puntos 
porcentuales respecto de la inflación (IPC). Se incrementaron mayormente en el sector privado registrado 
(+9,9% i.m.) y no registrado (+8,3% i.m.), y en menor medida en el sector público (+7,8% i.m.). A nivel interanual, 
percibió más aumento el sector público (+157,3% i.a.), seguido por el sector privado registrado (+150,2% i.a.) y, 
con el sector privado no registrado (+101,1 i.a.) en último lugar.  
 

Fuente: Elaboración propia en base a Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 


